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Quito, 17 de abril de 2017 

Señor 

Juan Diego Taborda López 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

OCAPROJECTS SUR S.A., llevada a cabo el día 17 de abril de 2017, resolvió designarlo para ocupar 

el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período estatutario de dos (02) años, o 

hasta que fuera legalmente reemplazado. En tal virtud, le corresponde a usted administrar a la 

compañía y representarla legal, judicial y extrajudicialmente, conforme a las disposiciones 

previstas en los correspoídientes Estatutos, la Ley de Compañías y demás normas conexas. 

La compañía OCAPROJECTS SUR S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 04 de 

febrero de 2016 en la Notaría_Primera, del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón eT19 de febrero de 2016. o 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación; por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta designación. 

  

ACEPTO, el nombramienjó de Gerente General de la compañía OCAPROJECTS SUR S.A., en Quito, 

a 17 de abril de 20177 Á e. 
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Juan Diego Taborda López 

Pas/AP278945 
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TRÁMITE NÚMERO: 2447. 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 18750 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5743 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OCAPROJECTS SUR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TABORDA LOPEZ JUAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN: AP278945 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 638 DEL 19/02/2016 NOT. 1 DEL 04/02/2016.- RZ. | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJINSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A ascos ue DE ABRIL DE 2017 

%, Ped e e Y ¿ 
DRA. JDHANWÁ ELIZABETH CONTR 
REGIS ÍR MERCANTÍÉ DEL 
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